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Servicios de Consultoría  
TdR Nº2
[bookmark: _heading=h.su6zs73x2wkl]Programa FIU Territorial Folio 109047


TÉRMINOS DE REFERENCIA correspondientes a la contratación de servicios de consultoría en el marco del Programa FIU Territorial Folio 109047. 

Términos de Referencia para procedimiento: Caracterización y valorización estratégica de las variables del Aporte Fiscal Directo (AFD), en línea con las orientaciones del Programa FIU.


	I.
	ANTECEDENTES 

	1.1
	Sobre el Sector/Proyecto/Recursos

	
	[bookmark: _heading=h.gsvf4ixet2jj]El Programa de Financiamiento Estructural I+D+i Universitario (FIU), es un instrumento del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación que tiene como objetivo apoyar a las universidades públicas y privadas en la generación, mantención y gestión de las capacidades de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i), para fortalecer su contribución al desarrollo regional y nacional, permitiendo el mejoramiento de la calidad de vida de las personas en el territorio nacional desde una perspectiva integral de desarrollo económico y socio-cultural. 

Es en este contexto que la Universidad Católica de Temuco adjudicó en 2024 el FIU Territorial, línea de participación que considera a las universidades con acreditación institucional vigente entre tres y cinco años a la fecha de postulación. Además, este fondo tiene el objetivo de potenciar la contribución de las universidades al desarrollo territorial y los procesos de descentralización, mediante el financiamiento de capacidades de I+D+i, incluyendo su respectiva gestión y gobernanza institucional, con especial foco en las necesidades y oportunidades específicas de cada territorio, así como favoreciendo la integración de las universidades con su entorno y el aumento de capacidades de I+D+i locales, con especial énfasis en la pertinencia territorial y la vinculación con el entorno para el FIU Territorial.

Es importante destacar, además, que el FIU Territorial ofrece la posibilidad de que las universidades regionales puedan incrementar el gasto en I+D en regiones, atraer y retener capital humano avanzado, así como generar investigación aplicada con enfoque territorial.


	1.2
	Sobre el Componente/Programa   

	
	Situación Actual:
La propuesta FIU Territorial 109047 de la Universidad Católica de Temuco se gesta a partir de una convicción institucional firmemente arraigada como es que las universidades tienen una responsabilidad para con los territorios donde se emplazan, con su gente y con los ecosistemas con los que interactúan. Dentro de esta lógica, la producción de conocimientos, innovación, emprendimiento y creación ha de gestarse, por necesidad, con plena conciencia de las necesidades del territorio, así como de sus potencialidades inexploradas o latentes. A partir de este marco general, la iniciativa se plantea como una propuesta que busca establecer una sinergia sostenible entre las necesidades del territorio y las potencialidades que actualmente mantiene la UCT en materia de I+D+i+e.

	II.
	OBJETIVO GENERAL DE LA AT

	2.1
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Elaborar una caracterización y valorización estratégica de las variables del Aporte Fiscal Directo (AFD) y su vinculación con la investigación institucional, incorporando el análisis de los efectos económicos asociados a la acreditación en el marco de los aranceles regulados. Asimismo, proponer escenarios de articulación con las áreas prioritarias de desarrollo científico y tecnológico, en concordancia con las orientaciones del Programa FIU de la Universidad Católica de Temuco.

	III.
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

	3.1
	Analizar y valorar estratégicamente las variables del AFD y su relación con la investigación institucional, considerando los efectos económicos derivados de la acreditación en el contexto de aranceles regulados.

	3.2
	Diseñar escenarios de articulación entre las variables del AFD y las áreas prioritarias de desarrollo científico y tecnológico, en coherencia con las orientaciones del Programa FIU de la Universidad Católica de Temuco.

	IV
	ALCANCE DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS  

	
	Se espera que la consultoría entregue un documento técnico que integre el análisis y valorización estratégica de las variables del AFD, su impacto económico en el contexto de acreditación y aranceles regulados, y propuestas de escenarios de articulación con las áreas prioritarias de desarrollo científico y tecnológico, alineadas con las orientaciones del Programa FIU de la Universidad Católica de Temuco.



	V.
	METODOLOGÍA  

	.1
	La presente metodología se debe abordar en dos fases:

	Fases
	Actividades
	Fecha entrega de producto
	Requerimientos

	[bookmark: _heading=h.jqb373kk1dp]Caracterización descriptiva y diagnóstico institucional
	- Analizar el comportamiento histórico del AFD en la UCT.
- Identificar y valorizar las variables que determinan su asignación
(matrícula, carreras, JCE, proyectos y publicaciones)
- Revisar el impacto institucional de la acreditación sobre el acceso a gratuidad y su correlato presupuestario.
	Primera semana de septiembre de 2025
	Informe de caracterización descriptiva y diagnóstico institucional

	Análisis comparativo en el Sistema de Educación Superior
	- Realizar benchmarking con universidades de similares características en nivel de
acreditación, matrícula y resultados de investigación.
- Analizar el efecto del modelo de aranceles regulados en universidades regionales acreditadas.
- Identificar sinergias entre líneas estratégicas institucionales de investigación y las áreas de financiamiento FIU.
- Realizar propuesta de ejes de desarrollo y proyectos articuladores AFD–Áreas de Investigación–Financiamiento gratuidad.
- Agendar reuniones con reuniones con vicerrector, directores y profesionales que registran/analizan la información científica (WoS, Scopus, Scielo y otras) y proyectos de investigación externa.
- Diseñar e implementar un taller de capacitación práctica dirigido al equipo responsable UCT, que incluya la transferencia de herramientas, metodologías y procedimientos para la medición y análisis de la productividad con base en los indicadores del AFD.
	Tercera semana de septiembre de 2025 
	Informe de análisis comparativo en el sistema de educación superior








	VI.
	CONTRIBUCIÓN DEL CONSULTOR PARA AMPLIAR O MEJORAR LOS TdR 

	
	Se aceptarán las sugerencias y recomendaciones metodológicas y específicas que el/la consultor/a realice, con el propósito de mejorar los términos de referencia (TdR) considerando su experiencia en el tema.

	VII.
	RESULTADOS/PRODUCTOS/INFORMES ESPERADOS

	
	1. Primer informe: Informe de caracterización descriptiva y diagnóstico institucional.

2.	Segundo informe: Informe de análisis comparativo en el sistema de educación superior. 

Los informes/productos deberán ser emitidos en las fechas estipuladas en el apartado V de los presentes términos de referencia (TdR).

Los informes/productos entregados deberán ser revisados y aprobados por el Director de Investigación, para proceder con los pagos que correspondan. 


	VIII.
	FORMA/PRESENTACIÓN/CANTIDADES

	
	Los informes/productos deberán ser entregados en formato digital editable.

	IX.
	REFERENCIAS IMPORTANTES PARA LOS CONSULTORES

	
	La contraparte de la Universidad Católica de Temuco proveerá a los/las consultores/as de la documentación institucional pertinente para el logro de los objetivos, tales como: decretos, reglamentos, políticas, así como cualquier otra documentación que pueda proporcionar la Dirección de Investigación, la Escuela de Posgrado y la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica en esta materia y/u otros documentos que los/as consultores/as requieran para la ejecución de sus acciones. 

	X.
	FECHA ESTIMADA DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS

	
	
	ETAPAS
	Fecha entrega de documentos

	Primera (Informe 1)
	Primera semana de septiembre 2025

	Segunda (Informe 2)
	Tercera semana de septiembre 2025







	XI.
	CONTRIBUCIÓN DEL CONTRATISTA AL TRABAJO DEL CONSULTOR

	
	La Universidad Católica de Temuco pondrá a disposición del consultor/a la asistencia para obtener la información necesaria para su labor. El/la consultor/a contará con un responsable de contraparte a través del cual podrá hacer sus requerimientos durante el período de la consultoría. 

De la misma forma, cualquier comunicación que realice la Universidad será canalizada a través del mismo responsable. Además, existirá un equipo de contraparte técnica que participará de la revisión del producto final.

El/la consultor/a deberá contar con su propio material y equipo de trabajo para el desarrollo de esta consultoría. Adicionalmente, se entenderá que todo costo asociado a esta consultoría estará incluido en el valor de la propuesta.


	XII.
	PERFIL DEL CONSULTOR/A

	
	Sobre el personal clave / Calificaciones Mínimas Aceptables 

	
	Tipo de servicio
	Formación Académica/ Experiencia
	N° Años

	
	Consultoría
	· Equipo de trabajo: El Equipo de trabajo deberá contar con formación en investigación cualitativa y cuantitativa. Idealmente con formación de posgrado, en cantidad que permita el logro de los productos solicitados. Además, la Consultora deberá contar con capacidad de trabajo en la ciudad de Temuco, así como también experiencia en la recolección, sistematización y análisis de datos (70%)
	Mínimo 5 años de experiencia en consultorías similares

	
	
	· Experiencia demostrable en la realización de estudios similares al solicitado en esta consultoría (30%)
	

	XIII
	CONTRAPARTE TECNICA

	13.1
	Coordinación Técnica

· Dr. Christian Beyle Sandoval
Director de Investigación
Correo electrónico: vip.dirinves@uct.cl  




	XIV
	ARREGLOS ADMINISTRATIVOS

	14.1
	Los pagos se realizarán una vez recepcionado conforme los productos 1 y 2.

	14.2
	Postulaciones. Consultas y calendario:

Los/las interesadas deberán enviar el Currículum de la consultora y de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo, así como una propuesta técnica/económica, en formato libre, que pueda dar cuenta del cumplimiento de ambos productos solicitados por la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado de la Universidad Católica de Temuco, al correo electrónico: vip.dirinves@uct.cl con copia a analista.vip@uct.cl

Fecha de publicación: 20/08/2025 
Fecha de cierre: 24/08/2025.
Resultados: 25/08/2025
Inicio de contrato: 27/08/2025


	14.3
	Requerimientos administrativos especiales para emisión de factura:

Universidad Católica de Temuco
RUT: 71.918.700-5
Rudecindo Ortega 03694

La glosa de la factura deberá indicar el nombre y código del proyecto (FIU Territorial Folio 109047) y el nombre del servicio (consultoría) a pagar.
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